
Natalla Figueroa,

ganadora del premio
«Su peso en miel»

Organizado anualmente

por el Avuntamiento de

Peñalver Pág. 21

Entrevista con Manuel Alguacil:
AEs muy difícil pintar todo lo que hay en

Guadalajara»
Pintor de paisajes alcarreños, los cuadros realistas de

Alguacil captan e inmortalizan pueblos, montañas

y castillos de la provincia. Pág. 20

Ei próximo sábado se celebra el

Il Festival Benéfico Infantil organizado

por la asociación «Peña Los Mineros»

El acto tendrá lugar a las 17,30 horas en el Teatro

IVloderno con asistencia gratuita para los niños

y entrada donativo para los padres Pág. 21
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El Gobierno regional establece prestaciones

económicas para subsanar situaciones de necesidad

Se concederán a personas en paro que no reciban alpín tipo de pensión

I.os españoles
en misión

humanitaria

hablarán gratis
con sus familias

l.os interesados

di;f)lerztn llamar

al teléfono

900 12;5 i)00

NOTICIAS

un completo del 6,6 por cien-

to del SMI aplicable por cada

miembro de la unidad fami-

liar superior a uno.

sc ha fijado como importe
máximo el equivalente al 60

por ciento del S MI para fami-

lias de una sola persona, más

la prestación mensual del In-

greso Mínimo se tendrá en

cuenta el número dc miem-

bros que integra la familia y

AYUDAEDEEMERGENCIASOCIAL-

Por su parte, las Ayudas de

Emergencia Social serán

unas prestaciones econ6mi-

cas no peri6dicas, concedi-

das para hacer frente a gastos

específicos de carácter bási-

co, como alimentaci6n, man-

tenimiento de la vivienda ha-

bitual o situaciones de carác-

ter humanitario, que estén

provocados por motivos ex-

cepcionales y previsiblemen-
te irrepetibles. Este tipo de

ayudas pueden concederse

también cuando el beneficia-

rio y otro miembro de su fa-

milia esté percibiendo una

prestaci6n pública, pero la do-

tación de urgencia sólo debe-

rá destinarse para lo que fue

concedido.

Para solicitar el Ingreso
Mínimo de Solidaridad o una

ayuda de emergencia, los in-

teresados deberán dirigirse a

las delegaciones provincia-

Cooperación al Desarrollo

opiniones y aportaciones han sido tenidas en

cuenta previamente para su elaboración.

El Consejo Regional se encargara de emi-

tir informes consultivos sobre el Programa
de Cooperación Internacional de la Junta dc

Comunidades, así como de la gestión del

Fondo Regional de Ayuda al Desarrollo.

También formulará propuestas e iniciativas

sobre Cooperaci6n al Desarrollo y sobre las

materias contenidas en el programa de Co-

operaci6n Internacional al Desarrollo. Los

6rganos para su funcionamiento serán el ple-
nario y la comisión permanente, ambos pre-

sididos por el consejero de Bienestar Social

y de los que formarán parte, además de otros

responsables de distintas consejerías, repre-

sentantes de las ONG's, de los sindicatos, de

los empresarios y de la Federaci6n de Muni-

cipios y Provincias de Castilla-La Mancha,

entre otras organizaciones. El plenario del

Consejo Regional se reunirá con carácter

ordinario dos veces al año.

NIEVES JIMÉNEZ. Guadalsisra

El Consejo de Gobierno también ha aproba-
do el decreto que regula la composici6n y el

funcionamiento del Consejo Regional de Co-

operación al Desarrollo que se recoge en la

Ley de Solidaridad en Castilla-La Mancha.

A través de esta Ley se establece el compro-

miso de las instituciones regionales para

proveer ayuda humanitaria y la cooperaci6n
al desarrollo en los países del Tercer Mundo,

a la vez que reconoce la labor social y huma-

nitaria desempeñada por las ONG's en la

lucha contra la desigualdad de los pueblos.
El decreto de composici6n y funciona-

miento establece los criterios equitativos de

rcpresentatividad para posibilitar la presen-

cia de las organizaciones sociales que traba-

jan en el campo de la cooperaci6n. Esta

norma pretende que participen en el Consejo

Regional de Cooperación al Desarrollo to-

dos los sectores sociales, económicos e ins-

titucionales de Castilla-La Mancha, cuyas

REDACCIÓN. Guadalalaia

El Gobierno regional ha es-

tablecido una línea de pres-

taciones económicas para

subsanar las situaciones de

necesidad dc aquellas perso-

nas y familias que carecen de

recursos para hacer frente a

sus gastos básicos a través de

la aprobación, por el Conse-

jo de Gobierno, del Decreto

de Desarrollo del Ingreso Mí-

nimo de Solidaridad y de las

Ayudas de Emergencia So-

cial. Las ayudas econ6micas

se concederán a los residen-

tes y empadronados en Cas-

tilla-La Mancha que carez-

can dc u n puesto de trabajo y

no recibañ ningún tipo de

pensión ni otras prestaciones
del Estado, sufriendo una si-

tuación de exclusión social.

- La prestación del Ingreso
Mínimo de Solidaridad ten-

drá un carácter periódico y

temporal, siendo concedido

o renovado por un período
máximo de seis meses, con el

fin de estimular al beneficia-

rio a la búsqueda de un traba-

jo y evitar que caiga en una

dependencia institucional.

Las sucesivas concesiones o

renovaciones, excepto en de-

terminados casos, no podrán

superar un período máximo

de 24 meses.

Para establecer Ia prestación mensual del Ingreso Mínimo se tendrá en cuenta el número de miembros que integra Ia familia.

les de la Consejería de Bien-

estar Social. Los Servicios

Sociales de Base realizarán

un informe sobre cada caso.

Todas las personas o fa-

milias que reciban el Ingreso
Mínimo de Solidaridad con-

tarán con un Plan Individual

de Inserción que será elabo-

rado por los servicios socia-

les, contando para ello con la

participaci6n de los benefi-

ciarios. Este plan de inser-

ci6n se adaptará alas circuns-

tancias de cada familia.

Los titulares de la conce-

sión deberán estar inscritos

en alguna oficina del INEM y

no podrán rechazar las ofer-

tas de empleo o de formaci6n

gratuita. Los preceptores del

Ingreso Mínimo no deberán

en ningún caso ejercer la men-

dicidad, ni obligar o inducir a

otros a practicarla, y todos los

menores que estén a su cargo

tendrán que estar

escolarizados. La cuantía de

estas prestaciones econ6mi-

cas dependerá de la situaci6n

de cada caso. Para establecer

REDACCIÓN. Gvadalaiara

Los familiares directos de

los españoles que desa-

rrollan misiones humani-

tarias cn el extranjero po-

drán hablar telefónica-

mente con ellos de forma

gratuita estas Navidades,

gracias a la iniciativa

puesta cn marcha por Te-

lefónica, con la colabora-

ción de la Coordinadora

dc ONG's para cl Desa-

rrollo, Obras Misionales

Comisión

Episcopalvlé Misiones e

Instituto Español de Mi-

siones Extranjeras.
Con esta acci6n se pre-

tende facilitar la comuni-

cación telefónica de los

familiares directos, padres

y c6nyuges, con los cerca

de 28. 000 cooperantes es-

pañoles en misiones hu-

manitarias distribuidos

por el mundo, de los que

cerca de 3.000 están en-

cuadradosenalgunaONG

y 25.000 pertenecen a dis-

tintas obras misionales.

La comunicación gra-

tuitapodrárealizarschas-
ta el 10 de enero, de 8 a 20

horas. Los familiares di-

rectos, padres y cónyu-

ges, deberán dirigirse al

teléfono 900 123 500 para

concertar su comunica-

ción, facilitando el nom-

bre, país, número de telé-

fono y organizaci6n a la

que pertenece la persona

con la que se quiere ha-

blar así como el día y hora

en el que desea establecer

la comunicación. El día y

hora señalado, las opera-

doras dcl servicio inter-

nacional establecerán la

comunicaci6n.

Con esta iniciativa,

Telefónica quiere recono-

cer la meritoria labor que

realizan los cooperantes

españoles en misi6n hu-

manitaria y facilitar la

comunicaci6n familiar en

unas fechas tan señaladas

como son las Navidades.
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